
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ABEL ANTONIO MACEA MARQUEZ EN CONTRA DEL CONSORCIO 

ACUEDUCTO SAN JORGE 2014, CONSTRUCTORA Y ESTUDIOS TECNICOS DEL CARIBE S.A.S., CONSTRUCTORA 

GENESAB S.A.S., ODEKA S.A.S. Y CONINGENIERIA S.A.S. / RADICADO: 23-001-31-05-004-2021-00112-02 

1 

 

SECRETARÍA. Montería, Enero treinta (30) del año dos mil veintitrés (2023).  

Pasa al despacho del señor Juez el presente proceso, con escrito presentado en el 

día de hoy (30/1/2023) por la parte demandada, mediante el cual solicita el 

aplazamiento de la audiencia pública programada para el día dos (2) de febrero del 

año dos mil veintitrés (2023) a partir de las dos y quince minutos de la tarde (2:15 

P.M.). Provea, 

El Secretario 

 
MANUEL NAVARRO MANCHEGO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
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Montería, Enero treinta (30) del año dos mil veintitrés (2023). 

 

En ese orden de ideas y teniendo en cuenta que la solicitud bajo estudio se 

ajusta a derecho; se accederá a dicho pedimento; por tanto, se señalará el día 

veintisiete (27) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) a partir de las dos y quince 

minutos de la tarde (2:15 P.M.) como la calenda en la cual se llevará a cabo la 

audiencia pública dispuesta en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aplazar la celebración de la Audiencia Pública del presente juicio 

programada para el día dos (2) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) a partir de 

las dos y quince minutos de la tarde (2:15 P.M.); acorde lo indicado en el acápite 

motivo del presente auto. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, Fijar el día veintisiete (27) de 

marzo del año dos mil veintitrés (2023) a partir de las dos y quince minutos de la tarde 

(2:15 P.M.) como la nueva fecha y hora en la cual se practicará de forma virtual en 

el presente juicio la audiencia pública regulada en el canon 80 del libro procesal 

laboral. 

 

TERCERO: Como Consecuencia de lo anterior, Prevenir e informar a las 

partes, apoderados, terceros y demás interesados, que la precitada audiencia se 

practicará de forma virtual a través de la plataforma lifesize  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JULIO CARLOS SALLEG CABARCAS 

EL JUEZ 
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